
                                            

                           

 

    
  

 

ERROR EN LA DPO 

En el último Pleno del Consejo de Policía celebrado el pasado 18 de diciembre, en el 

punto de Ruegos y preguntas, el SUP planteó la siguiente cuestión: 

Se solicita conocer si se ha producido alguna incidencia en  la grabación de 

las Actas por infracciones de la nueva ley de seguridad ciudadana, y si esa 

circunstancia ha influido en la distribución de la DPO.  

La Administración, lejos de contestar a una cuestión que conocía perfectamente, 

prefirió que esa petición se realizara por escrito; entendemos que como 

alternativa para ganar tiempo 

en preparar la respuesta. 

Hoy, hemos sabido que la 

Unidad de Planificación 

Estratégica y de Coordinación, 

ha remitido un mensaje 

informando  de: 

“una incidencia en la 

productividad variable”, que 

consiste en que las actas por 

posesión/consumo de drogas 

no se han contabilizado durante 

los meses de julio, agosto y 

septiembre; algo que influirá en 

la cuantía de la DPO. 

Ahora, falta por saber qué 

solución dará la DGP a este 

“contratiempo”, cuándo se sabrán las nuevas cuantías, qué incidencia tendrá 

sobre las cantidades repartidas, y de dónde van a conseguir el dinero en 

caso de que deban incrementar algunos de los porcentajes asignados. 

 Aseguran en su comunicado que lo van a arreglar, pero nada nos hace pensar que, 

visto lo ocurrido con otras cuestiones,  encuentren la mejor alternativa. 
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